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N.B. EBIC CABALLERO
Presidente de1 ConoeJo Munlclpal de1Dlstrlto de Santlago:Veraguae.
E. S. D.

IlonorabLe Representante !

En e6te Despacho, se recibió elL995, vfa fax, Nota en la cual nos
reLacfonada con:
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De es taausencia del
norma se colige cLarauente
Represent,ante prlncipaL l.a

'll,a actuacLón de loe ConceJales que 6eencuentraü de vacacioneg, cuál -puede
actuar, si el prlncLpal flue e'stá de.vacaéioaes o e1 sufleaté qué 'está
acüuando?t .

. En la Adnlnistracióo pública en general se haestabl.ecido Dare ciertog _ cargos de :á""rá"i", --""ri
Magistrados, Érocuradores, rctioiááorei, Répresénrairt." -aá
uorregtnl.ent,os , la f,igura deJ. SupLente, eaténdiéndase comoEer ar ¡unctonatlo qué -en ausencia del prlncipal ÍsupLen lapresencia d-e 6ete- al eJercer toaaá tas' atribü;io";;u¡nerentes ar cargo que desempefla.

- -, 4"f tenenos que .eL artfculo 225 de La Consti¿uclón,Polf tica establece'que :
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" 
;l;i :; ::ee - encarg-ará _ el Repreáentante

¡ S¡rp1ente. Cuando se produzta vacánié, ab,soluta de1 principaÍ y del 
"";i;;;;d6beré celebrarse eLeccLonee deniro delos seis neses sigulent,es p"rá 

"l;"f;un ¡lu€vo.. representante y eu respectlvosuplentefl.

f-a

enero de 1996,

13 de dlciemb¡e de
formula iaterrogante

que a!¿e la
vacante se16



.cubierta por e1. Representante SupLente. 'El1o qulere decir
gue ánte- e1 Consejo MunicipaL y f"ente a1 Córregimiento
sienpre_deberá- enc_ontrarae eL Represen¿ante como iocero y
expreslón popular de Ia comunidad.

Hay que índicar que La ley 106 de 1973 rnodificada oorla ley 52 de L984, Eet,abLece sn ¡¡u artfculo 34 - Lo
siguiente:

tttas gegLoneg de Loe ConeeJos secelebrarán con la asietencla de la
mgyorfa de sus miembros principaLes.
Sin enbargo, puede formars e- mayoria consu suplente si estos hubieren sido
llamados a ocupar los puest.os de susprinclpales, por excusa ile Los m:lsmos .

De alLf, se fnfiere que un Consejo Munlcipal puede
actuar en debfda forma con una mayorfa.dé ouplenta", yi queestos actuan en represént,aclón de1 princLpaL en Iasactividades que se desarroLLen, rnientraj dure'la ausencia
deL títular

De la docuuentaci6n adJunta repoaa copia del ResueLto
Ns.7 de 22 de novienbre en el cuaL eL Consejó provincial de
Veraguas debidanente autorizado por eL ltiniit¡o de Gobiernoy Justicia le concede vacaciones a Loe Representantes deCorregimientos de la Provincia de Veraguae -del l aL 30 dediciembre de 1995.

-. Dentro _ deL propio . Regl-amento Interüo del ConsejoMunicipal - de Santlago, el cuaL fue aprobado nedian[,e
Acuerdo Ne.5 de 21 de febrero de 1985 e¡icontrarnos que eLartfcuLo L1 establece 1o sLgulent,e:

'tlos supLeotes que estén actuando por
licencia de1 principal, formar6n paite
de la conisión permanente o accidóntaL
a las que forman parte eL principal'!.

Este artfcuLo reafirma Lo seflaLado en los párrafos
anterLores en 1o raferente aL papel que desem'peña el
lgOlente Princípal, en este caso Lbs- ¡nismos se encuentra¡l
dt sfrütando deL derecho a vacacioneg que posee todo

,rT

trabajador sea púbLico o privado.
De esta manera esDero haber absu interesante coneulta.

LICDA. AI¡IA
Procur ado r a

debida forma

>-

AMdeF/3/hf.

4a

¡¿NTENEABO I'E FTETCUER
e la Admiaistraclón.


